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Hoy febrero veintidós (22) de dos mil veintiuno (2.021), le informo a la Señora Juez que se allegó escrito 
subsanatorio y anexos en formato PDF en 11 folios al correo institucional del Juzgado el día 18 de febrero 
del año que avanza a la hora de las 14:39, para lo que estime pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ÚMBITA-BOYACÁ 
 

RADICACIÓN N°:  158424089001 2020-00075-00 

CLASE PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

EJECUTANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

APODERADO: Dr. CARLOS ANDRÉS HOYOS ROJAS  

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA  

EJECUTADA: FLOR DEL CARMEN MARTÍNEZ DÍAZ.  

 
Febrero veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2.021). 

 
ASUNTO A DECIDIR: 
Procede el Despacho a resolver sobre librar mandamiento de pago o rechazo de 
la demanda ejecutiva de mínima cuantía, promovida a través de apoderado por 
el Banco Agrario de Colombia S.A; contra Flor del Carmen Martínez Díaz. 
 
ANTECEDENTES  
Por auto adiado el once (11) de febrero hogaño, no se libró mandamiento de 
pago, para que el apoderado de la entidad ejecutante procediera a subsanarla 
dentro de los cinco (5) días siguientes al de la notificación del presente proveído 
en el sentido de: 
 
1.- Modificar la pretensión PRIMERA 3, de la demanda, en el sentido de indicar 
el valor de los intereses moratorios pretendidos, dado que, del contenido literal 
del pagaré Nº 015926100010491, se pactaron como tal la suma de quinientos 
veintiún mil seiscientos setenta y ocho pesos ($521.678,oo), sin que éste 
valor sea el reclamado en la referida pretensión, debiendo realizar las 
aclaraciones correspondientes en los hechos de la demanda. 
 
2.- Modificar la pretensión SEGUNDA 3, de la demanda, en el sentido de indicar 
el valor de los intereses moratorios pretendidos, dado que, del contenido literal 
del pagaré Nº 015926100016861, se pactaron como tal la suma de ciento 
setenta y cinco mil setecientos treinta y tres pesos ($175.733,oo), sin que 
éste valor sea el reclamado en la referida pretensión, debiendo realizar las 
aclaraciones correspondientes en los hechos de la demanda. 
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3.- Modificar la pretensión TERCERA 3, de la demanda, en el sentido de indicar 
el valor de los intereses moratorios pretendidos, dado que, del contenido literal 
del pagaré Nº 015926100016860, se pactaron como tal la suma de ciento seis 
mil ochocientos seis pesos ($106.806,oo), sin que éste valor sea el reclamado 
en la referida pretensión, debiendo realizar las aclaraciones correspondientes en 
los hechos de la demanda. 
 
4.- Aportar el certificado laboral del Dr. Juan Pablo Díaz González, no obstante 
de estar anunciado en la demanda como anexo; éste no hace parte de las 
mismas en razón a que se anexa certificación laboral del ciudadano Guío 
González Juan Pablo; o en su defecto, realice las aclaraciones correspondientes. 
 
Consideraciones: 
Si bien es cierto, el apoderado allega el día 18 de febrero del presente año escrito 
subsanatorio, el mismo no cumple con las exigencias solicitadas por auto 
predicho por las siguientes razones: 
 
1. No subsanó la pretensión PRIMERA 3) del líbelo, en razón a que en el escrito 
subsanatorio cobra como intereses moratorios la suma de Ciento Setenta y 
Cinco Mil Setecientos Treinta Y Tres Pesos ($175.733) cuando en realidad en 
el pagaré Nº 015926100010491, se pactaron como tal la suma de Quinientos 
Veintiún Mil Seiscientos Setenta y Ocho Pesos ($521.678,oo). 
 
Por lo brevemente dicho, ante la inobservancia del cumplimiento de los requisitos 
exigidos en auto adiado el once (11) de febrero del presente año, se procederá 
a su rechazo, sin necesidad de devolución de la demanda y anexos al haber sido 
presentada a través de los canales digitales; por lo anotado el Juzgado; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda ejecutiva de mínima cuantía, promovida a 
través de apoderado por el Banco Agrario de Colombia S.A;  contra Flor del 
Carmen Martínez Díaz, por lo dicho en precedencia.  
 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído, se ordena archivar el 
diligenciamiento sin necesidad de devolución de la demanda.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
SONIA JANNETH RINCÓN SUESCÚN 

Juez. 
 

 

 

 

 

j01Prmpal E.J.r.r.A. S.J.  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN  EL ESTADO Nº 009 
FIJADO HOY 26-02-2.021 A LAS 8:00 A.M. 
 

_____________________________ 
JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 

SECRETARIO 
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